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RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Cooperación Interadministrativo entre la 
Diputación de Badajoz y la Junta de Extremadura sobre concesión de 
subvenciones para el desarrollo, adaptación y mejora de la infraestructura 
eléctrica por los municipios y las entidades locales menores de 
Extremadura, correspondiente a la convocatoria para las anualidades 2019 
y 2020. (2019061314)

Habiéndose firmado el día 3 de mayo de 2019, el Convenio de Cooperación Interadministrati-
vo entre la Diputación de Badajoz y la Junta de Extremadura sobre concesión de subvencio-
nes para el desarrollo, adaptación y mejora de la infraestructura eléctrica por los municipios 
y las entidades locales menores de Extremadura, correspondiente a la convocatoria para las 
anualidades 2019 y 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 24 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACIÓN 

DE BADAJOZ Y LA JUNTA DE EXTREMADURA 
SOBRE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL 

DESARROLLO, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LA 
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA POR LOS 
MUNICIPIOS Y LAS ENTIDADES LOCALES 

MENORES DE EXTREMADURA, 
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA PARA 

LAS ANUALIDADES 2019 y 2020

En Mérida, a 3 de mayo de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Olga García García, Consejera de Economía e Infraestructuras de la Junta 
de Extremadura, una vez autorizada para la suscripción del presente convenio mediante 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 30 de abril de 
2019.

De otra, D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, como Presidente de la Diputación Provincial de 
Badajoz, cargo por el que fue nombrado por Acuerdo del Pleno de la Corporación en la sesión 
constitutiva celebrada con fecha 18 de julio de 2015.

Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente conve-
nio y en su virtud,

EXPONEN

1. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias exclusivas en materia 
de instalaciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de 
cualquier tipo en su territorio, incluida la eléctrica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía, correspondiéndole a la Consejería de Economía 
e Infraestructuras, a través de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, la orde-
nación y control de la seguridad de los sectores industrial, minero y energético.

2. Que la Diputación Provincial de Badajoz tiene competencias en materia de asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios a tenor de lo prevenido en el 
artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así 
como de conformidad con el artículo 10 de la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relacio-
nes interadministrativas entre las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Economía e Infraestructuras, dispo-
ne de una línea de ayudas dirigida a los municipios y las entidades locales menores de la 
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Comunidad Autónoma, con una población inferior a 20.000 habitantes, para la ejecución 
de obras correspondientes a nuevas instalaciones eléctricas en alta y baja tensión, o a la 
reforma, modificación o adecuación de las existentes, en especial aquellas que se justifi-
quen por motivos de seguridad o adecuación reglamentaria, siendo la finalidad de dichas 
actuaciones la mejora del funcionamiento de los servicios públicos municipales.

4. Dichas subvenciones podrán coordinarse con las ayudas que con el mismo fin se esta-
blezcan por las Diputaciones Provinciales en sus programas de inversiones, mediante 
la suscripción de los Convenios de Cooperación Interadministrativo a que se refiere el 
artículo 12 de la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de Relaciones Interadministrativas 
entre las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

5. La Diputación Provincial de Badajoz financia, por medio de sus programas de inversiones, 
proyectos de electrificación rural, cuyos beneficiarios serán los municipios y las entidades 
locales menores de su ámbito territorial que se seleccionen conforme al Decreto 
180/2016, de 8 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas 
para el desarrollo de la infraestructura eléctrica en las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

6. Con fecha 1 de febrero de 2019, el Pleno de la Diputación Provincial de Badajoz autorizó la 
firma del presente convenio.

Por tanto, a la vista de la coincidencia de objetivos y ante la dificultad de financiación para 
acometer estas obras por parte de los municipios y las entidades locales menores, se estima 
oportuno establecer una colaboración entre la Diputación Provincial de Badajoz y la Junta de 
Extremadura para la gestión y ejecución de las mismas, ello en base a lo establecido en la 
Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de Relaciones Interadministrativas entre las Diputaciones 
Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo expuesto, se suscribe el presente convenio de Cooperación Interadministrativo, con 
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio de Cooperación Interadministrativo tiene por objeto establecer los 
mecanismos de colaboración entre la Junta de Extremadura y la Diputación Provincial de 
Badajoz para la gestión y financiación conjunta de obras de infraestructura eléctrica de los 
municipios y las entidades locales menores, con una población inferior a 20.000 habitantes, 
de su ámbito territorial, las cuales se seleccionarán conforme al Decreto 180/2016, de 8 de 
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas para el desarrollo de la 
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infraestructura eléctrica en las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, una vez que se publique la orden de convocatoria de este tipo de ayudas para 2019, la 
cual abarcará las anualidades 2019 y 2020.

Dichas ayudas irán dirigidas a financiar las siguientes actuaciones e instalaciones:

1. En polígonos industriales:

a.1) Nuevas instalaciones eléctricas de distribución de alta y/o baja tensión destinadas a 
la dotación de suministro eléctrico a polígonos industriales, siempre que éstos sean 
promovidos y se encuentren en terrenos propiedad del solicitante.

Podrán incluirse aquellas nuevas extensiones de red necesarias que, en aplicación de 
la normativa vigente del sector eléctrico, le corresponda realizar al solicitante.

a.2) Desvíos y/o reformas de instalaciones eléctricas de distribución existentes por moti-
vos de seguridad y/o cumplimiento reglamentario.

a.3) Desvíos y/o reformas de instalaciones eléctricas de distribución existentes por moti-
vos distintos a los del apartado a.2).

2. En desarrollos urbanísticos no incluidos en el apartado a):

b.1) Nuevas instalaciones eléctricas de distribución de alta y/o baja tensión destinadas a 
la dotación de suministro eléctrico al desarrollo urbanístico, siempre que éstos sean 
promovidos y se encuentren en terrenos propiedad del solicitante.

Podrán incluirse aquellas nuevas extensiones de red necesarias que, en aplicación de 
la normativa vigente del sector eléctrico, le corresponda realizar al solicitante.

b.2) Desvíos y/o reformas de instalaciones eléctricas de distribución existentes por moti-
vos de seguridad y/o cumplimiento reglamentario.

b.3) Desvíos y/o reformas de instalaciones eléctricas de distribución existentes por moti-
vos distintos a los del apartado b.2).

c) En dependencias propiedad del municipio o de la entidad local menor solicitante, destina-
das a la prestación de servicios municipales, correspondientes a:

c.1) Nuevas extensiones de red necesarias para dotar de suministro eléctrico a las depen-
dencias municipales que, en aplicación de la normativa vigente del sector eléctrico, le 
corresponda realizar al municipio o a la entidad local menor.

En dependencias municipales situadas fuera del suelo urbano, serán subvencionables 
las instalaciones eléctricas necesarias para dotar de suministro eléctrico en baja 
tensión a la dependencia, incluida la línea de distribución privada entre la caja gene-
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ral de protección y el cuadro general de mando y protección (CGMP) de la propia 
dependencia municipal, excluidos éste y el equipo de medida, según proceda.

c.2) Las instalaciones eléctricas de la dependencia municipal a electrificar, incluido el 
alumbrado interior normal o general, así como aquel otro (emergencia, señalización y 
de socorro) que, por la reglamentación sobre seguridad industrial, sea obligatorio en 
función del tipo de dependencia a electrificar. No serán subvencionables las instala-
ciones destinadas a alumbrado público, alumbrado ornamental, decorativo o simila-
res, de escenarios, iluminación de fuentes y piscinas, las correspondientes a semáfo-
ros y balizas y receptores eléctricos de cualquier tipo, así como otros materiales no 
relacionados con las instalaciones eléctricas.

Podrán incluirse aquellas nuevas extensiones de red necesarias que, en aplicación de 
la normativa vigente del sector eléctrico, le corresponda realizar al municipio o a la 
entidad local menor.

No serán subvencionables aquellas inversiones en instalaciones existentes cuyo obje-
to principal sean actuaciones de eficiencia energética (cambio de luminarias, regula-
dores de flujo, etc.), donde el importe de dichas actuaciones supere el 50 % de la 
inversión subvencionable a realizar en la propia dependencia.

Se considerarán como instalaciones de alumbrado público aquellas destinadas a 
iluminar zonas de dominio público o privado, tales como autopistas, carreteras, 
calles, plazas, parques, jardines, pasos elevados o subterráneos para vehículos o 
personas y caminos.

Segunda. Selección de obras.

Los municipios y las entidades locales menores pertenecientes a la provincia de Badajoz que 
resulten beneficiarias de las ayudas objeto del presente convenio serán las determinadas de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 180/2016, de 8 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de ayudas para el desarrollo de la infraestructura eléctrica 
en las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la Orden de 
convocatoria de este tipo de ayudas para la provincia de Badajoz para los ejercicios 2019 y 
2020.

Los municipios y las entidades locales menores que resulten beneficiarios quedarán sujetos a 
las condiciones y obligaciones establecidas en las bases reguladoras citadas, órdenes de 
convocatoria, resoluciones de concesión y en el presente convenio.

Tercera. Compromisos de las partes.

Para la consecución de los objetivos del presente convenio, las partes se comprometen a 
efectuar las siguientes aportaciones, las cuales se efectuaran con la orden de convocatoria de 
estas ayudas para las anualidades 2019 y 2020:



Viernes, 31 de mayo de 2019
25894

NÚMERO 104

— Consejería de Economía e Infraestructuras  ................................................  650.000 €.

— Diputación Provincial de Badajoz  ..............................................................  812.500 €.

La aportación de la Junta de Extremadura se hará con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
14.06.322A.760.00 Código de Proyecto 2016.14.006.000100 “Ayudas al desarrollo de la 
infraestructura eléctrica municipal”, de los presupuestos de la Consejería de Economía e 
Infraestructuras. El desglose de dicha aportación por anualidades será el siguiente:

— Anualidad 2019  ......................................................................................  325.000 €.

— Anualidad 2020  ......................................................................................  325.000 €.

La aportación de la Diputación de Badajoz se financiará de sus propios fondos con cargo a la 
aplicación presupuestaria 313.42503.650.00 con el siguiente desglose:

— Anualidad 2019  ......................................................................................  406.250 €.

— Anualidad 2020  ......................................................................................  406.250 €.

La financiación de cada una de las instalaciones se llevará a cabo mediante las siguientes 
aportaciones sobre la inversión subvencionable de cada obra:

— Consejería de Economía e Infraestructuras  ........................................................  40 %

(con un límite de 40.000 €)

— Diputación Provincial de Badajoz  ......................................................................  50 %

 (con un límite de 50.000 €)

— Entidades Locales  ...........................................................................................  10 %

La inversión subvencionable se determinará siguiendo los criterios establecidos en el Decreto 
por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas para desarrollo de la infraestructu-
ra eléctrica en los municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Cuarta. Seguimiento del convenio.

Para el seguimiento del presente convenio se creará una Comisión Mixta de Seguimiento 
que se encargará de velar por el cumplimiento de las condiciones aquí contempladas, así 
como del seguimiento de las obras en los términos establecidos en las bases reguladoras 
a que se refiere la Cláusula anterior. La Comisión Mixta estará compuesta por los siguien-
tes representantes:
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— La persona titular de la Dirección General competente en materia de ordenación industrial, 
o persona en quien delegue, como Presidente de la Comisión, que tendrá voto de calidad 
para dirimir los empates.

— La persona titular de la Jefatura del Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, perteneciente a la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, actuando en condición de vocal.

— La persona titular de la Jefatura de Sección de Ordenación Energética, perteneciente a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, actuando en condición de vocal.

— La persona titular de la Jefatura del Negociado adscrito a la Sección de Ordenación Ener-
gética, perteneciente a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, en condición de 
Secretario de la Comisión, con voz pero sin voto.

— Tres representantes designados por la Diputación Provincial de Badajoz, con voz y voto. 
Su designación deberá ser comunicada a la persona que ejerza la Presidencia de la Comi-
sión Mixta en el plazo máximo de un mes a contar a partir del día siguiente a la firma del 
presente convenio. Asimismo, la Diputación Provincial de Badajoz deberá comunicar cual-
quier variación que se produzca en el nombramiento de alguno de sus representantes.

Se podrá incorporar personal asesor a propuesta del Presidente de la Comisión.

La Comisión Mixta se reunirá previa convocatoria de la Presidencia, a instancia propia o a 
propuesta de cualquiera de sus miembros, cuantas veces sea necesario para realizar el 
seguimiento de los compromisos asumidos mediante este convenio, siendo necesaria la reali-
zación de al menos una convocatoria cada seis meses.

Las sesiones serán presenciales y para su válida constitución se requerirá la asistencia del 
Presidente y Secretario y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. De cada sesión celebrada se levantará 
acta por el Secretario.

Resulta de aplicación al régimen de funcionamiento de esta Comisión Mixta de Seguimiento 
lo dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Quinta. Contratación de las obras.

Con la firma del presente convenio, la Diputación Provincial de Badajoz podrá actuar como 
órgano contratante de la actuación subvencionada si el beneficiario de la subvención así lo 
solicita, previo convenio de colaboración concertado entre ambos.

Los municipios y entidades locales menores indicarán en su solicitud de ayuda su voluntad o 
no, en caso de resultar beneficiario, de ceder el crédito de la ayuda y gestión de la obra a la 
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Diputación Provincial, según se establece en el Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de la línea de ayudas de la Junta de Extremadura.

No obstante, los municipios y las entidades locales menores beneficiarias de la ayuda podrán 
solicitar motivadamente la gestión y contratación de la obra a la Comisión Mixta para su 
aprobación. En caso de aceptación por esta última, será el municipio o la entidad local menor 
quien actúe como organismo gestor y contratante.

Sexta. Liquidación y pago.

El pago de las subvenciones concedidas se liquidará y abonará por la Junta de Extremadura 
al beneficiario de la subvención de la forma siguiente:

a) Un primer pago, del 50 % de la subvención concedida, será realizado al beneficiario tras la 
emisión de la Resolución individual de concesión.

Tras la suscripción del presente convenio de Cooperación interadministrativo, y siempre 
que se haya producido la cesión del crédito por el beneficiario de la subvención a favor de 
la Diputación Provincial de Badajoz, según la Cláusula Quinta anterior, la aportación de la 
Junta de Extremadura se hará a esta última.

b) El restante 50 % de la subvención concedida deberá efectuarse tras la presentación de la 
solicitud de liquidación. Así, se realizará a la finalización de la obra y previa acreditación 
por parte del órgano contratante de la terminación de la misma.

Para la liquidación y pago de las ayudas, incluido los casos en los que la Diputación 
Provincial de Badajoz actúe como órgano contratante, el beneficiario remitirá a la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, en los tres meses siguientes a la finalización 
de la obra, en la forma y dentro del plazo previstos en el Decreto regulador, la siguiente 
documentación:

— Certificación de ejecución total de la instalación completa, que quedará debidamente 
desglosada, firmada y sellada por el órgano gestor de la misma y por el director de 
obra.

— Justificación de los pagos realizados.

— Acreditación gráfica de haber tomado las medidas de publicidad correspondientes.

— Copia de las tres ofertas solicitadas, cuando el importe del gasto subvencionable supere 
las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del Sector público para el 
contrato menor, según lo previsto en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, junto con justificación de 
la oferta presentada atendiendo a criterios de eficiencia y economía. Cuando la elección 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa deberá además aportarse expre-
samente memoria justificativa de la elección realizada.
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— Copia del convenio de colaboración firmado entre la entidad local beneficiaria y la Dipu-
tación Provincial de Badajoz, cuando el órgano gestor de la obra sea la Diputación 
Provincial de Badajoz.

— Así como aquella otra documentación que se establezca en la Resolución individual de 
concesión de la subvención.

Dichos documentos servirán de base para las comprobaciones e inspecciones que por la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas se tengan que realizar en cumplimiento 
de sus obligaciones.

Séptima. Modificaciones del proyecto e incidencias en la ejecución.

Si en el desarrollo de la actuación subvencionada surgen variaciones con respecto al proyecto 
o memoria técnica presentada, ya sea durante la licitación o ejecución de la misma, y siem-
pre con anterioridad a la presentación de la solicitud para la liquidación y pago de la subven-
ción, deberá aportarse un anexo donde se indiquen y justifiquen los cambios a realizar junto 
con una valoración económica debidamente desglo sada e incluyendo los planos que reflejen 
las modificaciones a realizar, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras de 
la subvención.

Cuando la gestión de la actuación haya sido asumida por la Diputación Provincial de Badajoz, 
las modificaciones indicadas en el apartado anterior serán presentadas por ella con la acep-
tación formal del beneficiario. En estos casos, la Comisión Mixta de Seguimiento verificará 
que se cumple con el objeto y la finalidad de la instalación subvencionada. La Dirección 
General de Industria, Energía y Minas comunicará al beneficiario la aceptación o no de las 
modificaciones.

Se entiende por modificación del proyecto o de la memoria técnica aquella variación de las 
características técnicas y constructivas de la obra subvencionada. Las modificaciones no 
podrán implicar un cambio de finalidad, ni dará derecho a un incremento de la subvención 
concedida.

En aquellos casos en que una instalación subvencionada no pudiera ser ejecutada por moti-
vos no imputables al beneficiario, circunstancia esta última que deberá ser debidamente 
justificada y documentada, éste podrá solicitar su sustitución por otra obra debiendo cumplir-
se además los siguientes condicionantes:

a) Haberse presentado la solicitud de la nueva obra propuesta dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes de la misma convocatoria de la obra que se pretende sustituir.

b) Que la nueva instalación propuesta reúna en el momento de la resolución de la convocato-
ria, la condición de subvencionable y su solicitud tenga una valoración igual o superior a la 
mínima de las obtenidas por las solicitudes subvencionadas en la convocatoria correspon-
diente, todo ello en aplicación a los criterios establecidos en el decreto regulador.
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c) Deberá acreditarse que exista tiempo material para la realización de las inversiones dentro 
del plazo de ejecución establecido en la convocatoria correspondiente. Para su determina-
ción, el órgano gestor de la obra deberá presentar un informe sobre la estimación de fina-
lización de ejecución de la instalación a la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas emitirá propuesta a la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, quién resolverá sobre lo solicitado o propuesto, previo informe 
de la Comisión Mixta establecida en la cláusula cuarta anterior.

En ninguno de los casos anteriores, la sustitución de una instalación por otra supondrá un 
incremento de la cuantía total ni del porcentaje de la subvención concedida en relación con la 
obra sustituida.

Octava. Publicidad.

Los municipios y las entidades locales menores beneficiarios de las ayudas estarán obligadas 
a colocar distintivos informativos sobre la ayuda concedida al proyecto y la participación de 
los distintos organismos cofinanciadores en la forma establecida en el Decreto 50/2001, de 3 
de abril (DOE n.º 42, de 10 de abril).

Será requisito previo indispensable para la liquidación y pago de las ayudas otorgadas, la 
acreditación documental gráfica y suficiente por parte del beneficiario de la ayuda o, en su 
defecto, por el Organismo contratante de la obra, de la instalación de las medidas especifica-
das en el Decreto regulador.

Novena. Eficacia.

El presente convenio de Cooperación Interadministrativo comenzará a surtir efecto desde su 
firma, manteniendo su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020.

No obstante, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto, podrá prorro-
garse este convenio, hasta un máximo de cuatro años, si existe acuerdo unánime de las 
partes firmantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en función de las adecuaciones de 
disposiciones de crédito que se produzcan.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, será causa de resolución del convenio el 
incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimien-
to para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 
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consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Mixta de Segui-
miento prevista en la cláusula cuarta y a las partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se enten-
derá resuelto el convenio.

Undécima. Naturaleza y jurisdicción competente.

El presente convenio de Cooperación Interadministrativo tiene naturaleza administrativa, 
estando excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
y se regirá por sus propios términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del contenido del presente convenio de Cooperación interadministrativo, que no 
hayan sido solucionadas por la Comisión Mixta de Seguimiento prevista en la cláusula cuarta, 
serán resueltas por la jurisdicción contencioso- administrativa en la manera regulada por la 
ley de la citada jurisdicción.

En prueba de conformidad, firman el presente convenio de Cooperación interadministrativo 
en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento:

La Consejera de Economía
e Infraestructuras,

FDO.: OLGA GARCÍA GARCÍA

 La Presidenta de la
Diputación de Badajoz,

FDO.: MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA
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